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PROBLEMA MUNDIAL: 

• 1.300.000 personas mueren y 40 millones resultan  heridas cada año en     
el  mundo (5 millones quedan discapacitadas).

• En UE 35.000 fallecen 1.500.000 resultan heridas graves.

• En el 2014 fallecieron 1.131 personas y 4.874 resultaron heridas graves

• España 5º país europeo, 36 fallecidos por millón de habitantes.

• En Madrid con mas de 3,4 millones de habitantes, cada año fallecen
entorno a 135 personas.

� POBLACIÓN DE RIESGO: Toma de fármacos, trastornos del sueño, patología
cardiovascular, cerebrovascular, motórica, psiquiátricas, nefropatías, DM,
epilepsias, Parkinson, demencias, alcoholismo, alteraciones auditivas, visuales
y del equilibrio, trastornos del envejecimiento y otras patologías.



Derecho a la Movilidad vs Derecho a la Seguridad
FOTO: Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. Mayo 2005 Ávila. 

Biodiversidad: animales en la calzada: 
¿Se podría haber evitado?
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EUROPEA: 91/439/CEE: 2006/126/CE III Directiva, modificada por:
2009/113/CE, de 25 de agosto 

ESPAÑOLA: Carreteras.- RD 17 sept 1.900 Reglamento para el servicio de coches 
automóviles por las carreteras del Estado. (Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras Públicas)

CONDUCTOR: RD 1467/1982 inicio de los Centros de Reconocimiento
RD 818/2009 Reglamento General de Conductores. ANEXO IV
ORDEN PRE 2356 – 2010 modifica Anexo IV aprobado por RD 818/2009 
RD 170/2010 Reglamento de Centros de Reconocimiento. 

Armas-Seguridad: RD 401/2013, de 7 de junio, se modifica el Real Decreto 944/2001, 

PER: RD 875/2014, de 10 de octubre, se regulan las titulaciones náuticas 
para el gobierno de las embarcaciones de recreo.

ANIMALES PP: LEY 50/1999, de 23 de diciembre, Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos (conducta modificada por 

entrenamiento)

Orden INT/4151/2004: Códigos Comunitarios armonizados y Nacionales)

Organismos 
implicados

(1) DGT- Ministerio Interior; (2) Guardia Civil – Ministerio Interior;

(3) Jefatura del Estado; (4) Marina Mercante - Ministerio de Fomento



Jano On-line © Ediciones Doyma S.L 
17/01/2007 08:40

• Vision Council of America ha llevado a cabo una 
revisión de la legislación de todos los estados de 
Estados Unidos para determinar si existe una 
asociación entre los métodos utilizados para 
evaluar la visión y las tasas de accidentalidad en 
tránsito. Según este informe, de los 10 estados 
con más accidentes fatales, cuatro no solicitan 
exámenes visuales cuando se pide el carnet de 
conducción y cuatro más solo lo hacen cada ocho 
o más años. 



• El informe también indicó que nueve estados 
no piden ningún examen visual al renovar las 
licencias y cuatro estados solo lo hacen para 
los conductores de determinada edad. 
Aunque 38 estados piden un examen visual, 
en 22 estados se puede dejar hasta ocho años 
sin evaluar la vista; 12 estados piden los 
exámenes en intervalos de cinco o menos 
años; y 20 estados tienen reglamentos 
adicionales para los mayores de 40 años.

Jano On-line (cont.)
17/01/2007 08:40



RD 1599/2004 Estructura Orgánica del Ministerio del Interior.

El reconocimiento médico, presenta una oportunidad sanitaria
primordial y única, que Europa y concretamente España no
puede ni debe desaprovechar por el grandísimo alcance de
conseguir, para el bien del ciudadano/a:

• Una real PREVENCIÓN DE LA SALUD, con un diagnóstico
preventivo de enfermedades generales y psiquiátricas.
• Una real PREVENCIÓN DE LA CEGUERA y de las anomalías de
la visión, tras el diagnóstico preventivo de enfermedades
oculares oftalmológicas realizadas por el especialista en
oftalmología.
• Una real PREVENCIÓN EN EL TRÁFICO, mediante la
cooperación en la reducción de la mortalidad y siniestralidad
(Movilidad y Seguridad Vial) en beneficio de toda la sociedad



Todo  conductor  de  vehículos  a motor debe: 

a) Manejar adecuadamente el vehículo y sus mandos para no comprometer la
seguridad vial y conseguir una utilización responsable del vehículo.

b) Dominar el vehículo con el fin de no crear situaciones peligrosas y reaccionar de
forma apropiada cuando éstas se presenten.

c) Discernir los peligros originados por la circulación y valorar su gravedad.

d) Observar las disposiciones legales y reglamentarias en materia de tráfico,
circulación de vehículos y seguridad vial, en particular las que tengan por objeto
prevenir los accidentes de circulación y garantizar la fluidez y seguridad de la
circulación

f) Tener en cuenta todos los factores que afecten al comportamiento de los
conductores con el fin de conservar en todo momento la utilización plena de las
aptitudes y capacidades necesarias para conducir con seguridad.

g) Contribuir a la seguridad de todos los usuarios.



Reglamento General de Conductores
Verifica la posesión de los requisitos relacionados. 

Prevé  tres  tipos  de  pruebas: 

� Aptitud psicofísica en un Centro de Reconocimiento de

Conductores, extendido para Armas, PER…etc.

� Pruebas teóricas sobre control de conocimientos

� Pruebas de control de aptitudes y comportamientos, en circuito

cerrado y en vías abiertas al tráfico general.

� Las demencias, los trastornos de la personalidad y las ideas

paranoides de cualquier tipo, junto con la ansiedad y el estrés son los

que más van a contribuir a la tasa de accidentabilidad en los pacientes

psiquiátricos.

� Consumo de alcohol y drogas.

� Campañas de prevención: Centros de salud, hospitalización, centros

educativos, empresas, centros de reconocimiento, familia...



2. Merak

1. Dubhe

4. Megrez

3. Pechda

5. Alioth

Alcor !!!
7. Benetnasch

6. Mizar

Estrella Polar

Osa Mayor
Osa Menor

Gafa del Pastor



La tradición árabe veía un muerto seguido de un grupo de plañideras, como en el relato Banat
Na’ash al Kubra, “las siete hijas del fallecido”.

Los cristianos identificaron con Lázaro. 
Diodoro de Sicilia contaba como los viajeros en los desiertos de Arabia “dirigían su rumbo 

según las osas, de la misma manera que hacemos nosotros en el mar”. 

VELO

= Ka'id Banat al Na’ash 

LA 1ª DE LAS PLAÑIDERAS

OVEJA
RAIZ DE LA COLA

MUSLO

LOMO

ESPALDA (DE LA OSA)

ALCOR (persa) = JINETE

Ves Alcor pero No ves la Luna

Hilo blanco, hilo negro



http://www.eleconomista.es/evasion/gente-estilo/noticias/4978364/07/13/Alcohol-y-
drogas-al-volante-multiplican-por-nueve-el-riesgo-de-accidente.html#cxrecs_s

19.07.13

Según la DGT, el alcohol  y/o las 
drogas están presentes en casi 
una cuarta parte de los 
accidentes de tráfico que se 
producen en la Unión Europea y 
que suponen 9.000 muertes/año.

La memoria del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses  
señala que de los 615 conductores 
fallecidos en accidente de tráfico el 
pasado año, 291, es decir casi la 
mitad (el 47,32%), dieron positivo 
en sangre a alcohol, drogas y/o 
psicofármacos.
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CAPACIDAD VISUAL
Directiva 2009/113/CE, modifica el Anexo III de la Directiva 

2006/126/CE

6. Los candidatos a un permiso de conducción deberán someterse a las investigaciones
apropiadas que garanticen que poseen una agudeza visual adecuada para la conducción de
vehículos de motor.
Deberá ser examinado por una autoridad médica competente.
Examen: agudeza visual, campo visual, visión crepuscular, deslumbramiento y sensibilidad al
contraste, diplopía y otras funciones visuales que pueden afectar a la seguridad de la conducción.

• Grupo 1 6.1. • Los candidatos a la expedición o renovación de un permiso de conducción
deberán poseer una agudeza visual binocular, si es preciso mediante lentes correctoras, de al
menos 0,5 con ambos ojos a la vez.

• Además, el campo visual horizontal deberá ser como mínimo de 120 grados, la extensión
deberá ser como mínimo de 50 grados a la izquierda y a la derecha y de 20 grados arriba y abajo.
No deberá haber ningún defecto dentro del radio de los 20 grados centrales.



CAPACIDAD VISUAL
Directiva 2009/113/CE, modifica el Anexo III de la Directiva 

2006/126/CE

Grupo 2 (Profesionales)
6.4. Los candidatos a la expedición o renovación de un permiso de conducción deberán poseer una agudeza
visual, si es preciso mediante lentes correctoras, de al menos 0,8 en el
ojo que esté en mejores condiciones y de al menos 0,1 en el ojo que esté en peores condiciones. Si se utilizan
lentes correctoras para alcanzar los valores de 0,8 y 0,1, la agudeza mínima (0,8 y 0,1) se deberá obtener
mediante gafas cuya potencia no podrá exceder de + 8 dioptrías o bien mediante lentes de contacto. Se deberá
tolerar bien la corrección.

Además, el campo visual horizontal con ambos ojos deberá ser como mínimo de 160 grados y la extensión
deberá ser como mínimo de 70 grados a la izquierda y a la derecha y
de 30 grados arriba y abajo.

No deberá haber ningún defecto dentro del radio de los 30 grados centrales.

No deberá expedirse ni renovarse el permiso de conducción a ningún candidato o conductor que padezca de
trastornos de la sensibilidad al contraste o de diplopía.

CANTIDAD DE VISIÓN CANTIDAD DE VISIÓN
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• CAPACIDAD VISUAL (Pág L 223/32) UE

• 6. Los candidatos a un permiso de conducción deberán someterse a las 
investigaciones apropiadas que garanticen que poseen una agudeza visual 
adecuada para la conducción de vehículos de motor. Cuando haya algún 
motivo para dudar de que el candidato posee una Capacidad Visual 
adecuada, deberá ser examinado por una autoridad médica competente. 
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Más pequeña, 
más concentrada

Más grande, 
menos concentrada

Menos aberraciones, 
mayor calidad

Más aberraciones, 
menor calidad

OQAS (Optical Quality Analisys System)



Resultados

� Imagen ojo joven normal � Imagen cataratas



Fenómenos disfotópsicosPatrones normales

Visión borrosa // Miopía nocturna // Doble visión // Luces: halos, espículas

HO = 0,054 //0,044 HO = 1,018 //1,968



a) deslumbramiento

• b) espículas (startburst) alrededor de las luces

•

Dos fotografías realizadas de una escena nocturna: la de la izquierda en condiciones normales mesópicas (baja intensidad 
de luz); la de la derecha con presencia de halos alrededor de las fuentes luminosas. Con baja iluminación, la presencia de 

halos disminuye la capacidad de discriminación considerablemente en torno a los estímulos con luminancia alta.

c) borrosidad (blur) . Estos fenómenos no son una molestia, son una
verdadera discapacidad funcional, sufrida día a día hasta el presente.

Fenómenos disfotópsicos:



Código de Ética y Deontología Médica

Artículo 5.1.- La profesión médica está al servicio del ser humano y de la
sociedad.Respetar la vida humana, la dignidad de la persona y el cuidado de la salud
del individuo y de la comunidad son los deberes primordiales del médico.

Artículo 20 1.- Cuando proceda o el paciente lo solicita, es deber del médico
proporcionar un informe o un certificado sobre la asistencia prestada o sobre los datos
de la historia clínica. Su contenido será auténtico y veraz y será entregado únicamente
al paciente, a la persona por él autorizada o a su representante legal. 20.2.- No es
conveniente que el médico expida un certificado a familiares o personas que estén
bajo su dependencia civil. 20.3.- Están éticamente prohibidos los certificados médicos
de complacencia.

Artículo 22 1.- El médico debe abstenerse de actuaciones que sobrepasen su
capacidad. En tal caso, propondrá al paciente que recurra a otro compañero
competente en la materia.



DEONTOLOGÍA MÉDICA

Articulo 30 1.- El secreto profesional debe ser la regla. No obstante, el médico podrá
revelar el secreto exclusivamente, ante quien tenga que hacerlo, en sus justos límites,
con el asesoramiento del Colegio si lo precisara, en los siguientes casos:

c. Si con su silencio diera lugar a un perjuicio al propio paciente o a otras personas, o a
un peligro colectivo.

d. Cuando se vea injustamente perjudicado por mantener el secreto del paciente y
éste permita tal situación.

e. En caso de malos tratos, especialmente a niños, ancianos y discapacitados psíquicos
o actos de agresión sexual.

h. Por imperativo legal: 1. En el parte de lesiones, que todo médico viene obligado a
enviar al juez cuando asiste a un lesionado. 2. Cuando actúe como perito, inspector,
médico forense, juez instructor o similar. 3. Ante el requerimiento en un proceso
judicial por presunto delito, que precise de la aportación del historial médico del
paciente, el médico dará a conocer al juez que éticamente está obligado a guardar el
secreto profesional y procurará aportar exclusivamente los datos necesarios y
ajustados al caso concreto.



DEONTOLOGÍA MÉDICA

Artículo 31

1.- Los resultados de los exámenes médicos exigidos por la ley, deben ser explicados a la
persona reconocida. Sólo se informará a la empresa o institución pertinente respecto de
la aptitud laboral o de las limitaciones o riesgos para la asignación del trabajo.

2.- Los resultados de los exámenes practicados en el marco de la vigilancia de la salud se
comunicarán exclusivamente a la persona afectada. No obstante, el médico de un centro
de medicina preventiva o de medicina del trabajo debe trasmitir cualquier resultado que
sea útil para el paciente, con su consentimiento, a su médico responsable.

Ley 41/2002, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información y documentación
clínica.

LOPD, Protección de Datos de Carácter Personal. (Edición 03.10.2016)



DGT-2011
Plan Tipo 
Seguridad 
Vial en la 
Empresa

• DGT 

• Guía de 
consejo 
sanitario en 
Seguridad 
Vial Laboral

Guía Metodológica





Every four minutes a child is prematurely 
lost on the roads of this world. Many more 
are injured, often severely. 



Ten Strategies 1-5

1. Control de la velocidad

2. Reducción de la bebida y conducción

3. Uso de cascos para ciclistas y 
motociclistas

4. Restricción de niños en los vehículos

5. Desarrollar la habilidad de los niños para 
ver y ser vistos



6. Mejorar las infraestructuras de las carreteras

7. Adaptación del diseño de los vehículos

8. Reducir los riesgos para los conductores 
jóvenes

9. Prestando atención apropiada para los niños 
heridos

10. Supervisando a los niños alrededor de las 
carreteras

Ten Strategies 5-10



Ateneo de Madrid

Las empresas de autobuses no saben si sus conductores han 
perdido los puntos en el último fin de semana.



Protocolo conductor para ser incluido en toda Historia Clínica

� ¿Permiso Conducir?

Turismo   Taxi    Camión  Autobús  Remolque  Merc. Pelig.  

� ¿Cuántos Km. / semana?

� ¿Qué % de su recorrido es por?

� ¿Puede conducir de noche?

B BTP

No

C D E MP

1.000500< 250 > 1.000

Ciudad              % Autopista           %

sí no

x

“Agudeza visual, unidad o diagnóstico”
(Prof. Manuel Márquez Rodríguez 

(1872 Toledo-1962 México)

x

nosí

SÍ



No es necesario estar en la 
carretera para provocar un 
accidente: HAZ TU PARTE

Imprime este cartel y empieza a 
salvar vidas en tu empresa

• ¿Sabía que el 70% de los 
accidentes de tráfico mortales 
ocurren de Lunes a viernes de
8.00 a 20.00 hrs?

• Prevención de riesgos 
laborales: 
Accidente “in itinere”

• www.haztuparte.es (imprimir)

• Ubicar este documento en 
lugar visible en la empresa

• Enviado por María Seguí 
Gómez, Directora DGT

José María Pérez  Medicina y Tráfico
Ilmo. Colegio de Médicos de Madrid





Los efectos 'negativos' sobre la 
conducción de los medicamentos



Enfermedades I



Enfermedades II 



Enfermedades III



26.06.13

La Asociación Visión y Vida ha 
alertado en la Comisión de Seguridad 
Vial y Movilidad Sostenible del 
Congreso de los peligros de una mala 
visión a la hora de conducir.

Un millón de conductores poseen una 
agudeza visual de lejos inferior al 
mínimo que marca la legislación  que 
es de 0,5 (para turismos)

El estudio recoge también que un 
millón de conductores tienen un 
campo visual reducido a menos de 
85º, cuando lo normal sería alcanzar 
los 170º

Se ha incidido en la importancia de la 
visión a la hora de conducir.

http://www.eleconomista.es/evasion/gente-estilo/noticias/4945629/06/13/Un-millon-de-
espanoles-no-deberian-conducir-por-problemas-en-agudeza-visual.html
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1.- Obligatoriedad de Presentar un “Informe de Salud”
Referencia Legislativa: Ley 41/2002. Autonomía del Paciente.

2.- Obligatoriedad de un “Examen Oftalmológico Externo”
Art. 22 del Código de Ética y Deontología CGCOM. 2011

3.- Obligatoriedad de incorporar los “Pictogramas de alertas 
medicamentosas” en las recetas entregadas al usuario, así como la 

interacción de medicamentos.

4.- Obligatoriedad de la Declaración del Estado de Salud ante un cambio de 
sanidad sin esperar a la caducidad del carné en su período de vigencia

5.- Obligatoriedad de la Exención del Secreto Médico”
Art 30.1.c del Código de Deontología Médica de la OMC año 2.011

L.O.P.D 15/99 de 13 de diciembre

Muchas Gracias
jmperez@oftalmologialegal.com


